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Veintiuno de enero de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-01050-00  
 

Se incorpora al expediente, la solicitud enviada por la parte demandada, de 

ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada y la remisión del 

oficio de desembargo, informándole que, el embargo decretado fue levantado 

mediante proveído del 09 de junio de 2020.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte demandada podrá acceder al 

oficio que comunica el levantamiento del embargo de establecimiento de 

comercio a través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/Ec7ChtL4YKlCim6_Xb1jpIQBgwYuloFgeWdFBgbQnFBreQ?e=ukx9h6 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio de 

requerimiento, será publicada el día 28 de enero de 2022, en el siguiente 

enlace:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 

 

En cuanto a la remisión de oficios de desembargo para las demandas 2018-

01178 y 2019-00676 se les comunicó por correo electrónico el día 30 de 

agosto de 2021 que, estas fueron retiradas el 13 de diciembre de 2018 y 25 

de julio de 2019. 
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